
CASTILLA-LA MANCHA

6488 RESOLUCION de 10 de febrero de 1984, del Ser
vicio Provincial de Industria y Comercio de Toledo, 
por la que se autoriza a «Unión Eléctrica-Feno
sa, S. A.», la instalación eléctrica que se reseña 
(E-6.385).

Visto el expediente iniciado en esté Servicio Provincial, a 
instancia de «Unión Eléctrica-Fenosa, S. A.», con domicilio so
cial en calle Capitán Haya, 53, Madrid-20, solicitando autoriza
ción y aprobación del proyecto de ejecución para la instala
ción de una línea de media tensión a 15 KV, en la prolonga
ción de la calle Illescas, término municipal de Pantoja;

Cumplidos los trámites reglamentarios, este Servicio Provin
cial ha resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica-Fenosa, S. A.«, la instalación 
de una línea aérea, el conductor será de aluminio-acero LA-55, 
apoyos de hierro galvanizado. En la línea subterránea, cable 
de aluminio de 95 milímetros cuadrados, campo radial, aisla
miento seco o papel impregnado, en zanja entubada.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1956, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 30 de 
octubre de 1966.

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones antes 
descritas.

Esta^aprobación se concede dé acuerdo con lo dispuesto en la 
Ley de 24 de noviembre de 1939, Decreto 2617/1986, de 20 de 
octubre, con las condiciones generales 1.ª y 5.ª señaladas en 
el apartado 1, y la del apartado 2 del artículo 17, del Decre
to 1775/1967, de 22 de julio, y las especiales siguientes:

Primera.—Las obras deberán realizarse de acuerdo con el 
proyecto presentado, con las variaciones que, en su caso, se 
soliciten y autoricen.

Segunda.—El plazo de ejecución será de tres meses, conta
dos a partir de la presente resolución.

Tercera.—El titular de las citadas instalaciones dará cuenta 
de la terminación de las obras a este Servicio Provincial a 
efecto de reconocimiento definitivo y extensión del acta de 
puesta en marcha.

Cuarta.—Por este Servicio Provincial se comprobará si en la 
ejecución del proyecto se cumplen las condiciones dispuestas 
en los Reglamentos Electrónicos vigentes, para lo. cual el titu
lar de las instalaciones dará cuenta por escrito a este Servicio 
Provincial del comienzo de los trabajos, los cuales, durante el 
período de su construcción y, asimismo el de explotación, las 
tendrá bajo su vigilancia e inspección en su totalidad.

Quinta.—Los elementos de la instalación serán de proceden
cia nacional.

Sexta.—La Administración dejará sin efecto la presente reso
lución en cualquier momento en que se observe el incumpli
miento de las condiciones impuestas en ella.

En tales supuestos, la Administración, previo el oportuno 
expediente, acordará la anulación de la autorización con todas 
las consecuencias de orden administrativo y civil que se deri
ven según las disposiciones legales vigentes.

Toledo, 10 de febrero de 1964.—El Ingeniero Jefe de los Servi
cios Provinciales (ilegible).—2.824-C.

6489 RESOLUCION de 10 de febrero de 1984, del Ser
vicio Provincial de Industria y Comercio de Tole
do, por la que se autoriza a «Unión Eléctrica-Fe
nosa, S. A.», la instalación eléctrica que se reseña 
(E-6.403).

Visto el expediente iniciado en este Servicio Provincial, a 
instancia de «Unión Eléctrica-Fenosa, S. A.», con domicilio social 
en calle Capitán Haya, 53, Madrid-20, solicitando autorización 
y aprobación del proyecto de ejecución para la instalación de 
un centro de transformación y linea de alimentación en el re
cinto de la Guardia Civil, término municipal de Escalona;

Cumplidos los trámites reglamentarios, este Servicio Provin
cial ha resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica-Fenosa, S. A.», la instalación 
de un centro de transformación de 160 KVA de potencia y linea 
de alimentación de 44 metros de longitud.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a loe efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1968.

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones antes 
descritas.

Esta aprobación se concede de acuerdo con lo dispuesto en 
la Ley de 24 de noviembre de 193», Decreto 2817/1966, de 20

de octubre, con las condiciones generales 1.ª y 5.ª señaladas 
en el apartado 1, y la del apartado 2 del artículo 17, del Decre
to 1775/1967, de 22 de julio y las especiales siguientes:

Primera.—Las obras deberán realizarse de acuerdo con el 
proyecto presentado, con las variaciones que, en su caso, se 
soliciten y autoricen.

Segunda.—El plazo de ejecución será de tres meses, conta
dos a partir de la presente resolución.

Tercera.—El titular de las citadas instalaciones dará cuenta 
de la terminación de las obras a este Servicio Provincial a 
efecto de reconocimiento definitivo y extensión del acta de 
puesta en marcha.

Cuarta.—Por este Servicio Provincial se comprobará si en 
la ejecución del proyecto se cumplen las condiciones dispuestas 
en los Reglamentos Electrónicos vigentes, para lo cual el titu
lar de las instalaciones dará cuenta por escrito a este Servicio 
Provincial del comienzo de los trabajos, los cuales, durante el 
período de su construcción y, asimismo, el de explotación, las 
tendrá bajo su vigilancia e inspección en su totalidad.

Quinta.—Los elementos de la instalación serán de procedencia 
nacional.

Sexta.—La Administración dejaré sin -efecto la presente reso
lución en cualquier momento en que se observe el incumpli
miento de las condiciones impuestas en ella.

En tales supuestos, la Administración, previo el oportuno 
expediente, acordará la anulación de la autorización con todas 
las consecuencias de orden administrativo y civil que se deriven 
según las disposiciones legales vigentes.

Toledo, 10 de febrero de 1964.—El Ingeniero Jefe de los Servi
cios Provinciales (ilegible).—2.825-C. 

6490 RESOLUCION de 13 de febrero de 1984, de los 
Servicios Provinciales de Industria y Comercio en 
Guadalajara, por la que se autoriza el estableci
miento de la instalación eléctrica de la línea a 
15 KV que se cita.

Visto el expediente incoado en estos Servicios Provinciales, a 
petición de «Unión Eléctrica Fenosa, S. A.«, con domicilio en 
calle Benito Hernando, 22, Guadalajara, solicitando autoriza
ción para el establecimiento de una instalación eléctrica; cum
plidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III 
del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, y de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre Ordena
ción y Defensa de la Industria,

Estos Servicios Provinciales han resuelto autorizar la línea 
a 15 KV, de 2,056 kilómetros, con cable aluminio-acero de 54,8 
milímetros cuadrados de sección, en 6 alineaciones: 1.ª alinea
ción: 0,626 kilómetros; 2.’ alineación: 0,210 kilómetros; 3.ª ali
neación: 0,228 kilómetros; 4.ª alineación: 0,364, y cruza la carre
tera de Pioz a Loranca de Tajuña en el punto kilométrico 2,224; 
5.* alineación: 0,106 kilómetros, y 6.ª alineación: 0,308 kilóme
tros, cruza la carretera de Pioz a Loranca de Tajuña en el 
punto kilométrico 1,797. Para suministro a urbanizaciones «Los 
Olmillos» y «Los Charquillos», en término municipal de Loranca 
de Tajuña y Pioz (Guadalajara).

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre.

Guadalajara, 13 de febrero de 1984.—El Ingeniero Jefe (ile
gible).—2.845-C.

CANARIAS

6491 ORDEN de 27 de febrero de 1984, de la Consejería 
de Educación, por la que se convoca concurso de 
traslados para proveer en propiedad las unidades 
vacantes de Educación Especial en régimen ordina
rio de provisión en el ámbito de la Comunidad Au
tónoma de Canarias.

Por Orden de la Consejería de Educación de la Comunidad 
Autónoma de Canarias de 9 de diciembre de 1983, publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado» del día 14 y el «Boletín Oficial 
de la Comunidad Autónoma de Canarias» del 20, se convocaron 
los concursos de traslados general, restringido a localidades de 
más de 10.000 habitantes y para unidades de Preescolar, que
dando pendiente de hacerse público el correspondiente a uni
dades de Educación Especia1

De conformidad con lo prevenido en los artículos tercero y 
cuarto del Decreto de 23 de septiembre de 1965 («Boletín Oficial


